Acta Pleno ordinario de 27 DE FEBRERO de 2009.

Carácter de la sesión: ordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 21:30 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 
Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Luis Latre Laspalas (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 23 DE ENERO DE 2009.

El borrador de las actas ha sido entregado a todos los concejales junto con la convocatoria de esta sesión. 
El acta de la sesión 17 de Diciembre de 2008 se aprueba por 6 votos a favor y 1 voto en contra emitido por la concejal del P.P., en su explicación de voto de la no aprobación de esta acta comenta que no pudo asistir a la sesión plenario y que por eso no la aprueba.

El acta de la sesión 23 de Enero de 2009 se aprueban por unanimidad de los presentes.

2.-Dación cuenta de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia.

El pleno se da por enterado de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía emitidos desde la última sesión ordinaria hasta la fecha de la presente sesión. 

3.- dación de cuenta de la aprobación definitiva del presupuesto para el ejercicio 2009.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta que ha quedado elevado a definitivo la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio económico 2009. Bases de Ejecución, y la Plantilla de Personal funcionario y laboral, con arreglo a lo previsto en el Artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tras haber sido expuesto al público dicho expediente y su documentación preceptiva por plazo de quince días, sin que en dicho periodo se hayan presentado reclamaciones y alegaciones al mismo.

4.- dación de cuenta de la aprobación definitiva de las modificaciones de crédito 01/04, 02/05 y 01/07.

Por la alcaldía se da cuenta que han quedado elevadas a definitivas las modificaciones de crédito que se detallan a continuación:

· Modificación de crédito 01/2004.

· Modificación de crédito 02/2005

· Modificación de créditos 01/2007.

 La aprobación se ha llevado a cabo con arreglo a lo previsto en el Artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, tras haber sido expuesto al público dicho expediente y su documentación preceptiva por plazo de quince días, sin que en dicho periodo se hayan presentado reclamaciones y alegaciones al mismo.

5.- adjudicación definitiva del contrato de obras de urbanización calle molino separata nº 2.

Visto que por el Concejal Delegado de Urbanismo, se señaló o informó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en urbanización C/ Molino separata nº 2  pavimentación calle carretera expresando su justificación en que se encuentra deteriorada y está incluida en el Plan Provincial de Cooperación 2009.

A la vista de los informes emitidos en fecha 27 de Noviembre por la Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente y en fecha 27 de Noviembre por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Considerando el acuerdo de Pleno de fecha 17 de Diciembre de 2008 por el cual se acordó iniciar el expediente de contratación de obras consistente en obras de urbanización calle molino separata nº 2, así como aprobar el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de la citada obra.

Visto que por acuerdo de Pleno de fecha 23 de Enero de 2009 adoptado por mayoría absoluta del mismo, se acordó delegar en Alcaldía todas las competencias relativas a este expediente de contratación. Con fecha 30 de Enero de 2009 se publicó en el BOPH dicha delegación.

Visto que Con fecha 18 de Diciembre de 2008 se solicitaron ofertas a las siguientes empresas:

· STUDIO 18.35 SL

· HORPABI SA

· ATH RIEGOS SL

Considerando que con fecha 13 de Enero de 2009 se certificaron las ofertas que constan en el expediente y a la vista de que en fecha 23 de Enero, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de la empresa Studio 18.35 SL, el contrato de obras para urbanización calle Molino, separata nº 2 por procedimiento negociado sin publicidad y por el precio de 58.620,69 euros y 9.379,31 euros de IVA.
Visto que Con fecha 27 de Enero, la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario STUDIO 18.35 SL, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.
Considerando que en fecha 13 de Febrero, el adjudicatario STUDIO 18.35 SL constituyó garantía definitiva por importe de 2.931,03 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno de la Corporación por seis votos a favor y uno en contra, lo que constituye mayoría absoluta, ha adoptado el siguiente, 
ACUERDO:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de urbanización calle molino separata nº 2, aprobada por acuerdo de Pleno de fecha 23 de Enero de 2009 por el precio de 58.620,69 euros y 9.379,31 euros de IVA.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 2009.01.511.60100. del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar a Studio 18.35 SL., adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar el día 11 de Marzo de 2009 en San Esteban de Litera a las 12 horas.
CUARTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Director Facultativo de las obras y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

6.-DACION DE CUENTA DE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN RENOVACIÓN DE REDES C/ CARRETERA.

Por alcaldía se da cuenta que mediante resolución de alcaldía 022/2009 de fecha 9 de Febrero se ha adjudicado provisionalmente el contrato de obras consisten en renovación de redes C/ Carretera, según delegación de pleno efectuada en sesión ordinaria de fecha 23 de Enero de 2009.

La adjudicación provisional del mencionado contrato de obras se ha efectuado a favor de la mercantil Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) por un precio de 40.304,44 euros y 6.448,71 euros  de IVA.
Desde el día 09 de Febrero de 2009 hasta quince días hábiles el anuncio de  adjudicación provisional está expuesto  en el perfil de contratante.
7-DACION DE CUENTA DE LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN PAVIMENTACIÓN  C/ CARRETERA.

Por alcaldía se da cuenta que mediante resolución 013/2009 de fecha 4 de Febrero se ha adjudicado provisionalmente el contrato de obras consistentes en pavimentación C/ Carretera, según delegación de pleno efectuada en sesión ordinaria de fecha 23 de Enero de 2009.

La adjudicación provisional del mencionado contrato de obras se ha efectuado a favor de la mercantil Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) por un precio de 75.818, 96 euros y 12.131,03 euros  de IVA.

Desde el día 05 de Febrero de 2009 hasta cinco días hábiles el anuncio de  adjudicación provisional ha estado  expuesto el anuncio en el perfil de contratante.

8- APROBAR LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2009.

Considerando la Providencia de Alcaldía y puesto de relieve la necesidad de incentivar desde este Ayuntamiento las actividades culturales y los actos populares culturales, de tal manera que se satisfaga al máximo el interés general y municipal y fomento en materia de cultura por medio del asociacionismo y reconocida al Ayuntamiento la potestad de otorgar auxilios económicos a entidades públicas o privadas y a los particulares que realicen actividades de interés público que complementen o suplan las de la Entidad Local conforme dispone el artículo 224 de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón.

Visto el informe de Secretaría emitido en fecha 4 de Febrero de 2009, en el que se indicaba la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para convocar y conceder as subvenciones.

Visto el informe de Intervención sobre la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la concesión de dichas subvenciones.
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

El pleno de la Corporación, por unanimidad de los presentes lo que constituye mayoría absoluta, 

ACUERDA:

PRIMERO. Efectuar convocatoria para la concesión de subvenciones para asociaciones y entidades culturales del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDO. Publicar la mencionada convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

TERCERO: Establecer las bases generales reguladoras del otorgamiento de subvenciones, cuyo tenor literal es:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES

Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN PARA EL EJERCICIO 2009

PRIMERA.- BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Podrán acogerse a la presente convocatoria aquellas actividades de las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones o Clubes con fines Recreativos, Culturales, y/o Sociales, legalmente constituidas, con sede en el ámbito territorial de del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDA.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Es objeto de las presentes bases el regular la concesión de subvención para actividades relacionadas en materia de festejos y actos populares de utilidad pública o interés social, a desarrollar durante el año 2009 en el municipio de San Esteban.

Quedarán excluidos de la subvención, los premios en metálico, comidas, comidas de hermandad y cualquier otra actividad no abierta a la participación de toda la población.

El importe máximo destinado para subvenciones por el Ayuntamiento de San Esteban asciende a 7.000 € con cargo a la partida presupuestaria 2009.01.463.48900 “Subvenciones Asociaciones”

El ayuntamiento de San Esteban se reserva el derecho a suprimir o disminuir las ayudas en caso de incumplimiento del programa y ante posibles actuaciones que supongan poco aprovechamiento social y/o cultural del dinero público.

TERCERA.-  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES.

La convocatoria de subvenciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras ayudas de otras Administraciones o instituciones, en cuyo caso, su otorgamiento será comunicado al Ayuntamiento de San Esteban. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las solicitudes deberán presentarse en el Ayuntamiento de San Esteban, sito en Pza.España, 1 de San Esteban, pudiendo utilizarse el procedimiento establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberá acompañar a la petición la siguiente documentación:

· Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Esteban según modelo que figura como Anexo I en esta convocatoria, cumplimentada y firmada por el representante legal de la entidad.

· Fotocopia de los Estatutos de la Entidad solicitante.

· Memoria Justificativa del proyecto cultural, recreativo o social solicitado, incluyendo una breve descripción de cada actividad incluida y el desglose presupuestario.

· Breve memoria descriptiva de las actividades realizadas en años anteriores.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la solicitud se apreciase la ausencia de alguno de los documentos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá al solicitante para que los aporte en el plazo máximo de diez días hábiles. En caso de no hacerlo dentro de este plazo se procederá al archivo del expediente, previa resolución dictada al efecto.

CUARTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

La cuantía de la subvención concedida por el Ayuntamiento de San Esteban corresponderá al 80% del total aprobado, el 20% restante deberá ser aportado por la asociación.

El Ayuntamiento de San Esteban podrá modificar los baremos establecidos con anterioridad, motivados por la elevada demanda de solicitudes y/o la consignación presupuestaria de esta partida

El Ayuntamiento de San Esteban podrá reducir el montante económico destinado a subvenciones, si se estima que los proyectos presentados,para los que se solicita ayuda, no cubren las expectativas previstas.

QUINTA.- ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN.

El Ayuntamiento de San Esteban resolverá las peticiones presentadas, en base a los siguientes criterios de valoración:

· Actividades desarrolladas en el municipio de San Esteban.

· Objetivos de los programas de actividades.

· Número de actividades.

· Tipo de servicio festivo que ofrece a la población.

· El interés social del programa propuesto

· La continuidad de la acitividad

· La repercusión cultural

· Sector o grupo de edades que engloba el proyecto.

· Presupuesto de Gastos.

SEXTA.- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las resoluciones serán comunicadas por escrito a las entidades beneficiarias y publicadas en el tablón de anuncios de la Corporación.

El plazo máximo de resolución y notificación al interesado será de tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de estas subvenciones quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:

A aceptar las condiciones a las que se sujeta la subvención.

A hacer constar en la publicidad de la actuación subvencionada la colaboración del Ayuntamiento de San Esteban.

A realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención.

A comunicar cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de la actuación aprobada.

A admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea solicitada por el Ayuntamiento

OCTAVA.- FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

El plazo límite para la presentación de la justificación será el 10 de Diciembre de 2008.

Fuera de este plazo se podrán autorizar prórrogas en las justificaciones siempre que así se solicite por el beneficiario y por razones excepcionales, debidamente justificadas.

El pago de subvenciones se efectuará únicamente previa presentación ante el Ayuntamiento de los documentos justificativos que acrediten la realización de la actuación que fundamentó la concesión. Estos documentos serán los siguientes:

a) Modelo de Justificación de Subvención según Anexo II.

b) Declaración jurada del representante legal o certificado expedido por el secretario de la entidad beneficiaria que acredite:



* El destino de la subvención concedida a los fines previstos.



* La financiación del total de la actividad, constatando que no se han recibido ayudas de otras Administraciones Públicas, que junto con la concedida por la Ayuntamiento de San Esteban, superen el coste total de la actuación.

c) Relación individualizada de gastos y conceptos, adjuntando fotocopias compulsadas de las facturas, debidamente expedidas.

d) Justificantes bancarios acreditativos del pago.

e) Material gráfico o publicitario editado.

NOVENA.- REVOCACIÓN DE SUBVENCIONES

El Ayuntamiento de San Esteban podrá revocar las subvenciones que haya otorgado en los siguientes casos:

· La existencia de defectos en los requisitos requeridos.

· Incumplimiento de la obligación de justificación.

· Incumplimiento de la finalidad y condiciones a que está sujeta la concesión.

DÉCIMA.- DERECHO SUPLETORIO

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes,Actividades y Obras de las Entidades Locales de Aragón; Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; Ley General Presupuestaria; Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, y demás normativa de aplicación.

UNDÉCIMA Compatibilidad con la obtención de otras subvenciones.

Esta subvención es compatible con otras convocadas para fines similares por cualquier Administración o entidad pública o privada siempre que el total de las subvenciones concedidas no alcance el 100% del coste de  la actividad.

9.- APROBAR EL ACUERDO DE RECLAMACIÓN DE PROPIEDAD FORMULADO POR D. ANTONIO ALOY LATORRE RESPECTO DE FINCA RÚSTICA SITA  EN POLÍGONO 6 PARCELA 124.

No hay debate, 

Vista la solicitud presentada por D. Antonio Aloy Latorre, con DNI nº 73.195.046 Fy domicilio a efectos de notificaciones en C/ San Roque, 2 en el que solicita  respecto de la finca sita en el polígono 6 parcela 124 el reconocimiento de inexistencia de propiedad comunal en los linderos de la citada finca.

Vista la documentación aportada por el solicitante donde consta copia de escrituras, copia de plano sobre foto de SITAR y certificación catastral.

Considerando informe del Aparejador técnico de la Comarca de La Litera D. José Lino Bielsa Albás emitido en fecha 16 de febrero del presente y donde cita textualmente: …”que lo lógico es que los lindes de su parcela en contacto con los terrenos propiedad del Ayuntamiento, vayan por la separación de los terrenos sin cultivo con la plantación.


A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por 6 votos a favor y una abstención de la concejal del Partido Popular, lo que constituye mayoría absoluta,
ACUERDA:
PRIMERO: Reconocer los linderos y límites reclamados por el solicitante y descritos en su escritura, determinado que la linde de la propiedad municipal es a línea de la plantación existente, según foto del SITAR.

SEGUNDO: Comunicar la presente resolución al Sr. Antonio Aloy Latorre a fin de que pueda subsanar el error ante la gerencia catastral de Huesca.  

10.- APROBAR EL ACUERDO DE RECLAMACIÓN FORMULADO POR DÑA MARIA ESCUDER TENA RESPECTO A LA FINCA SITA EN POLÍGONO 7 PARCELA 246.
No hay debate, 

El Sr. Alcalde explica que puede existir una causa de incompatibilidad de la descrita en el art.28.2 b de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, por la que se regula el Procedimiento Administrativo Común, por lo que él debe abstenerse en la votación.
La misma incompatibilidad manifiesta el Sr. Concejal D. Eduardo Faro Sabés, quien tambien se abstendrá en la votación.

El Alcalde da la palabra al Sr. Teniente de Alcalde, D. Pascual Zurita Conte, quien cita:

Vista la solicitud presentada por Dña. María Escuder Tena, con DNI nº 17.899.630 H y domicilio a efectos de notificaciones en C/ Carretera, 30 de Binefar, en el que solicita  respecto de la finca sita en el polígono 7  parcela 246 el reconocimiento de inexistencia de propiedad comunal en los linderos de la citada finca.

Vista la documentación aportada por el solicitante donde consta copia de escrituras, y copia de plano catastral.

Considerando informe del Aparejador técnico de la Comarca de La Litera emitido en fecha 28 de julio del presente y donde cita textualmente: …” con los datos de la escritura aportada se deduce que la parcela 246 no limita en ningún punto con propiedades municipales, por lo tanto la lengua de terreno que consta en catastro de propiedad municipal perteciente a la parcela  243 no puede ser del municipio”  


A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por cuatro votos a favor y una abstención de la concejal del partido popular,

ACUERDA:

PRIMERO: Reconocer la inexistencia de propiedad municipal en los linderos de la parcela catastral 246 del polígono 7 del término municipal de San Esteban de Litera y reconocer los linderos descritos en escritura. 
SEGUNDO: Comunicar la presente resolución a la Sra. Maria Escuder Tena a fin de que pueda subsanar el error ante la gerencia catastral de Huesca.  

11.- DACIÓN DE CUENTA DE LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN PAVIMENTACIÓN CALLE CARRETERA.

Por alcaldía se da cuenta que mediante resolución 026/2009 de fecha 13 de Febrero se ha adjudicado definitivamente el contrato de obras consisten en pavimentación de  C/ Carretera, según delegación de pleno efectuada en sesión ordinaria de fecha 23 de Enero de 2009.

La adjudicación definitiva provisional del mencionado contrato de obras se ha efectuado a favor de la mercantil Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) por un precio de de 75.818, 96 euros y 12.131,03 euros  de IVA.

Desde el día 13 de Febrero de 2009 hasta quince días hábiles el anuncio de  adjudicación provisional está expuesto el anuncio en el perfil de contratante.
12.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2004.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta de la siguiente resolución:

DECRETO 030/2009

En San Esteban de Litera, a 19 de Febrero de 2009.

Visto que con fecha 6 de Febrero, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2004.

Visto que con fecha 12 de Febrero, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que con fecha 16 de Febrero, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2004.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.


El Pleno de la Corporación queda enterado.

13.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2005.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta de la siguiente resolución:
DECRETO 031/2009

En San Esteban de Litera, a 20 de Febrero de 2009.

Visto que con fecha 7 de Febrero, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2005.

Visto que con fecha 12 de Febrero, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que con fecha 16 de Febrero, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2005.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El Pleno de la Corporación queda enterado.
14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2006.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta de la siguiente resolución:

DECRETO 032/2009

En San Esteban de Litera, a 20 de Febrero de 2009.

Visto que con fecha 6 de Febrero, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2006.

Visto que con fecha 12 de Febrero, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que con fecha 16 de Febrero, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2006.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El Pleno de la Corporación queda enterado.

15.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2007.

No hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta de la siguiente resolución:

DECRETO 033/2009

En San Esteban de Litera, a 20 de Febrero de 2009.

Visto que con fecha 7 de Febrero, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2007.

Visto que con fecha 12 de Febrero, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que con fecha 16 de Febrero, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2007.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El Pleno de la Corporación queda enterado.
16.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO 023/2009 RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL INAEM PARA CONTRATAR PEÓN DE JARDINERÍA.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

DECRETO 024/2009

En San Esteban de Litera,  a 10 de Febrero de 2009.

Vista el requerimiento efectuado por el Instituto Aragonés de Empleo de fecha 28 de Enero del presente por el cual se requiere a esta entidad para que emita alegaciones en referencia a la solicitud de subvención para contratación de trabajadores desempleados para el servicio “Recuperación de espacios medioambientales”.

Considerando que el convenio de aplicación en la solicitud de la subvención de referencia no es el más adecuado para el puesto de trabajo y a la vista de otros convenios colectivos que se adecuan mejor al servicio 

Vista la resolución 239/2008 de 2 de Diciembre por la cual se solicitaba subvención al INAEM por importe de 8.740,01 euros.
Vista la necesidad de llevar a cabo el servicio denominado mantenimiento y adecuación de espacios de interés  medioambiental  a realizar durante los meses de Abril a Noviembre en este municipio, concretamente en todas las zonas ajardinadas y verdes con un marcado interés medioambiental .

Vista la Resolución de 30 de Octubre de 2008 de la Dirección del Instituto Aragonés de empleo por la que se convocan para el año 2009, las subvenciones a conceder por el INAEM en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.

De conformidad con lo previsto en el art. 30.1.q de la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto en el art. 102.2 de la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Anular la resolución 239/08 de fecha 2 de Diciembre.

SEGUNDO. Aprobar el servicio de competencia de la corporación local, denominado “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS MEDIOAMBIENTALES”
SEGUNDO. Solicitar de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo una subvención de diez mil euros (10.000,00 euros)  para la contratación de un trabajador desempleado en la realización del mencionado servicio.

TERCERO. Realizar el citado servicio mediante administración directa. 
CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

 A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

17.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO 024/2009 RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL INAEM PARA CONTRATAR PERSONAL PARA SERVICIO DE LUDOTECA.

DECRETO 023/2009

En San Esteban de Litera,  a 9 de Febrero de 2009.

Vista el requerimiento efectuado por el Instituto Aragonés de Empleo de fecha 28 de Enero del presente por el cual se requiere a esta entidad para que emita alegaciones en referencia a la solicitud de subvención para contratación de trabajadores desempleados para el servicio “Ludoteca de Verano”.

Considerando que el convenio de aplicación en la solicitud de la subvención de referencia no es el más adecuado para el puesto de trabajo y a la vista de otros convenios colectivos que se adecuan mejor al servicio 

Vista la resolución 238/2008 de 2 de Diciembre por la cual se solicitaba subvención al INAEM por importe de 4.595,28 euros.
Vista la necesidad de llevar a cabo el servicio denominado ludoteca de verano a realizar durante los meses de Junio a Septiembre en este municipio, concretamente en las instalaciones denominadas Escuelas Municipales sitas en la C/ Estaño.

Vista la Resolución de 30 de Octubre de 2008 de la Dirección del Instituto Aragonés de empleo por la que se convocan para el año 2009, las subvenciones a conceder por el INAEM en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.


De conformidad con lo previsto en el art. 30.1.q de la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto en el art. 102.2 de la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Anular la resolución 238/08 de fecha 2 de Diciembre.

SEGUNDO. Aprobar el servicio de competencia de la corporación local, denominado “LUDOTECA DE VERANO”
SEGUNDO. Solicitar de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo una subvención de dos mil euros (2.000,00 euros)  para la contratación de un trabajador desempleado en la realización del mencionado servicio.

TERCERO. Realizar el citado servicio mediante administración directa. 
CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

18.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO 025/2009 RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTES EN ZONA DE RESTAURACIÓN PARQUE MUNICIPAL “EL PRADO” Y VESTUARIOS PISCINAS MUNICIPALES.
DECRETO 025/2009

En San Esteban de Litera,  a 11 de Febrero de 2009.

Visto que por acuerdo de Pleno de fecha 17 de Diciembre de 2008 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en zona restauración parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas  municipales, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación y asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.
Visto que con fecha 24 de Diciembre de 2008 se publicó anuncio de licitación por plazo de 26 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Considerando la corrección de errores publicada en el BOPH de fecha 19 de Enero de 2009, en virtud de la cual se concedía un plazo de 13 días para presentar proposiciones.

Visto que durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan en el expediente.

Visto que con fecha 9 de Febrero se constituyó la Mesa de contratación para apertura de sobres y con fecha 11 de Febrero se reunió nuevamente para la adjudicación provisional, y tras la recepción del informe de valoración técnica, realizó propuesta de adjudicación a favor de ANDE EJEA SL, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
RESUELVO
PRIMERO. Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el contrato de obras de zona restauración parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas  municipales a la empresa ANDE EJEA SL, por el precio de 177.469,28 euros y 28.395,09 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones es la puntuación más alta obtenida una vez valorados todos los criterios de adjudicación. 
SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos licitadores que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a D. Jose Luis López Gómez en representación de la mercantil ANDE EJEA SL adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, copia del seguro de responsabilidad civil y pago del mismo así como cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
QUINTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca  y en el Perfil de Contratante.

SEXTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-Propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

La Sra. Concejal del P.P. se dirige al Alcalde para comentarle que no comparte para nada  que se haya iniciado la ejecución de las obras de las piscinas por el restaurante y no por los vasos, que la gente va a las piscinas a bañarse.

El Sr. Alcalde le contesta que ójala se hubiera podido comenzar las obras por los vasos que hubiera sido lo  mejor y que se hubiera podido hacer toda la obra en una única fase, pero que lo que no se ha podido por dos motivos básicos, que son:

1.- La corporación se ha regido para la ejecución por las convocatorias de subvenciones existentes, ya que el municipio no tiene suficiente capacidad para ejecutar esas obras y que las subvenciones son las que son y no había para antes de Junio ningúna subvención en la que tuvieran cabida los vasos de las piscinas.

2.- Esta entidad considera básico que para el verano las piscinas municipales puedan estar abiertas al público  por lo que si se hubiera ejecutado toda la obra no habría tiempo material para realizarla antes del verano. 

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por 6 votos a favor y una abstención formulada por la Concejal del PP, lo que  constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

19.- informes de alcaldía 

Por Alcaldía se informa de un único asunto, se dice que las obras del Colegio ya están totalmente acabadas, que hace pocos días se mantuvo una reunión con los padres de alumnos informándoles de la apertura.

Se comunica a todos los presentes que el día 21 de Marzo a las 11:30 se celebrará el acto inagural del Colegio con la presencia de la Consejera de Educación, que están todos los asistentes invitados y que esta invitación se hará extensiva a todo el pueblo. 

Que desde la corporación se está muy satisfecho que estás obras se hayan ejecutado ya que además de adecuar y mantener las instalaciones educativas de nuestro municipio se ha logrado conservar un edificio histórico municipal.

23.- Ruegos y preguntas.
Abierto este turno, ningún concejal hace uso del mismo.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20.27 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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